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20295a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se deven¡uen por
las ~ones de constitución y aumento de capital.

b) I¡ual bonificación para las que se~ por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Em~ de que procedan la mayoría de los socios trollaja<Ionos de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) 1sua1 bonificación, por el concepto de Actos Jurldico$ I>o<:umen
tados, para las que se deven¡uen por operaciones de <:onStitucíón de
¡ristamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso loa
__ por oblipciones, cuando .u importe se~ a la
realización de mvenioDes en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los ci:tados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
dos, contados desde el otoI¡¡amiento de la escritura de conatitucíón, 't'
podrán ser protrOpdos en los supueotos previstoa en el articulo 4.° del
R<aI Demto 2696/1986.

Squndo.-llualmente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementoa del activo, en cuanto es.m. afectoa a su actividad, durante
loo cinco primeros dos im~es, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el CIIIá<ter de Sociedad An6nima Laboral, con amaIo ala Ley
15/1986, de 2S de abril

Madrid, 24 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Dú<ctor ¡eneraI de Tributos, Miguel Cruz Amoros..

Excmo. Sr. SCCrotario de Estado de Hacienda

ORDEN de 24 de julio de 1989 por la que se conceden los
IJenqicios fiscales previstos en la Ler 151/986. de 25 de
abrit a la Empresa «Industrias EbanlS de iliria. Sociedod
Andllima Lo1xJrai».

Vista la ina1ancia formulada por el representante de «Industrias
EbaDis de Lliria, Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-46571154, en
10Ücitud de concesi6n de los beneficios fisc:aIes previstoa en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas l.abonlIes, Y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
la disposiciones de CIIIá<ter re¡lamentacio que a estos efectos estable<:e
el R<aI Demto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Bo1ttln Qficial del
Esfado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributacios alas Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de)5 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitoa establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuenua inacrita en el R.e¡¡istro Adminisuativo de Sociedades
Anónimas Laborales, babi6ndole sido asi¡nado el número 4.786 de
inacripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección GenetaI de Tributos, ba
tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arre¡lo a las di.posiciones 1eples anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impoesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Aetoa Jurldicos Docu·
mentados, los siauientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que $O deven¡uen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) I¡ual bonificación para las que $O deveDJUCll por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecbo, de bienes proveuientes de la
Em~ de 9'" procedan la mayoria de los socios uabajadores de la
Sociedad Anouima Laboral.

e) I¡ual bonificación, por el concepto Actos Jurldicoa I>o<:umenta·
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
pIÓStaIIlos SI\ietoa al Impoesto sobre el Valar AJladido, incluso los
npmentado. por obli¡aciones, cuando .u importe $O destine a la
realización de mversiones en activos fijos necesarios para el desan'oUo
de su actividad. .

Los citados beneficios tributarios se couceden por un plazo de cinco
dos, contados desde el otor¡amíento de la escritura de constitución, y
podrán ser prolTOl!lldos en los supuesto. previstos en el articulo 4.· del
R<aI Decreto 2696/1986.

Squndo.-I¡ualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementoa del activo, en cuanto _ afectoa a su actividad, dutante
loo cinco primeros dos improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio econóJ:nico que se inicie una vez que 1& Sociedad hay adquirido
el can1ctor de Sociedad Anónima Laboral, con a=glo ala Ley 15/1986,
de 2S de abril.

. Madrid, 24 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Dú<ctor general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. SCCrotario de Estado de Hacienda

ORDEN de U de julio de 1989 por la que se rolf(;etien los
lJenqicios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abrit a la Empresa «Montajes Elktricos Gandia, Sociedmi
Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el re¡>r<sentante de «Montajes
Elktricoa GanclIa. Socie<lad An6nima Laboral», con códi&o de identifi
cación fiscal A-46601522, en solicitud de concesión ~ los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente $O han obaervado
las dUposicioncs de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Demto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios alas Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requiSltos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad'1lOlicitante
$O encuenua inacrita en el Rqistro Administrarivo de Sociedades
Anónimas Laborales, babi6ndole sido asi¡nado el número 5595 de
inscripción, . . .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Genera1 de Tnbutos, ha
tenido a bien diaponer lo siauiente:

Primero.-Con a=glo a las disposiciones lep1es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Tnmammones Patrimouiales y Actos Jurldicoa Docu·
mentados, loo siauientes beneficios fiscales:

a) Bcmificación del 99 por 100 de las cuotas lI)lC se deven¡uen por
las operaciones de constitución Y aumento de <:aP1tal.

b) I¡uaI bonificación para las que se~ por la adquisición,
por cuakjuier~ admitido en dere<:bo, de bienes proveuientes de la
~l;.,e:~~mayoría de los socios uabajadores de la

e) I¡ualbonilic:ación, por el concepto de Actos Jurldicoa I>o<:umen.
tados, para las que se deven¡uen por operaciones de constitución de
P<6tamoa sujetOS al Impuesto sobre el Valar Añadido, incluso los
fCIl'OSCI'tados por obli¡aciones, cuando su importe se destine a la
realización de mversiones en activos fijos neoesarios para el desarrolio
de su actividad.

Los citados beneñcios tn1>utarios se conceden por un plazo· de cinco
ailoa, contados desde el otoI¡¡amiento de la escritura de cofllltitución, y
podrán ser pfQlTOI!lldos en los supuestos previstos en el articulo 4.· del
R<aI Demto 26%/1986.

Segundo.-I¡ualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
loo cinco primeros dos impron:oPbles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicte una vez que la Sociedad haya
adquirido el CIIIá<ter de Sociedad Anónima Laboral, con amaIo ala Ley
15/1986, de 25 de abril

Madrid, 24 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director ¡eneraI de Tributos, Miguel Cruz Amaros.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

20296 RESOLUCION de 7 de julio de 1989. de la Direcc.ión
General de Recaudación, por la que se concede la aUlOrtZQ
ción número 336 a la Sociedad Cooperativa de Crédit,? d~
Cal/osa d'en -sarria. para la apertura de cuentas restnngl~
das de recaudaci<!n de tributos.

Esta Dirección General. examinada la solicitud presentada por la
Sociedad Cooperativa de Crédito de Ca!l.osa d'en Sarria. y enba~.a lo
dispuesto en la ~a 43 de la InstrucClon General de RecaudaclOD y
Contabilidad modificada poTeI Real Decreto 338/1985. de lS de marzo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18), y en el Real De.creto 132711986,
de 13 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» del 2 de Juho), ha dIctado
la siguiente Resolución:

Se autoriza a la Sociedad Cooperativa de Crédito de Callosa d'en
Sarriá para la apertura 4~ cuentas .tituladas «Tesoro Público Cuenta
Restringida de la Del~gaclon de HaClenda de :...• J?3ra 1~ Recauda-
ción de Tributos», astgDándole a tal ef~o la auton~C1ón numero ,336,
como Entidad coláboradora en la gesuón recaudatona.

Contra este acuerdo, puede el inte~sadointerponer recurso .de alz~da
ante el Ministro üe Ewnomía y HaClenda. en el plazo de qumce dlas,
a partir de su notificación.

Madrid, 7 de julio de 1989.-la. Directora general, María del Sol
Hemández Olmo.


